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Ayacucfio,

VISTO:

2015

l"l r , \pedicntc N 0144I8 de íecha 24 de j u n i o del 20I5, Ini'onnc
" l écn i co ¡V- I2i 20H MPH GT.^1^2, de fecha h de ju l io del 2015, y Opinión
Legal Nn 19] 2015 MPH GT/AI , de lecha 19 de agosto del 2015, promovido por el
señor M A R C L L I N ' O I . I . O G C I . I . A GÓMEZ, en su condición de Gerente General
de la Hm presa de Transportes de Servicio Urbano "WARI CAR S" S.R.L.,
con pretensión de sustitución vehicular, para prestar el .servicio de transporte
I ' rhano de pasajeros, y;

COMSI'D'E'RAMDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica v
a d m i n i s t r a t i v a en los asuntos de su competencia, de conlormidad a lo dispuesto por el
Articulo I I , del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ele Munic ipa l idades , Ley No Ü7L)72,
concordante con el Art iculo 194° de la Constitución Política del Lstado, modif icado por
la Ley No. 28607, 1 ey de la Reforma Cons t i t uc iona l ;

Que, el Numera l I del Art iculo 8L-1 de la Ley N° 27972 Ley Orgánica
de las municipalidades, establece como func ión específica exclusiva de la-
m u n i c i p a l i d a d provinciales, normar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e in te rurbano de su jurisdicción de conformidad a las leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17° de la Ley
27281, Ley general de Transporte y Transito Terrestre;

Que, ante la ¡.acuitad otorga, mediante la Ley 27972, Ley Orgánica de
las municipalidades y ante la pretensión de sustitución vehicular promovido por
el Gerente General de la Kmpresa de Transportes de Servicio Urbano "WAR.1
CAR'S" S.R.L., sol ici tando la sus t i tución v e h i c u l a r del vehículo de placa ele
Rodaje Y1B-785, año de fabricación 1995, clase M3 Ómnibus, Marca
Mitsubishi, Modelo Rosa Fuso, por el vehículo de placa A9I-960, uño de
fabricación 2011, clase M3 Ómnibus, Marca Hyundai, Modelo County, según
el Decreto Supremo N 017-2009-MTC, Articulo 64 cstable.cc, que la
habil i tación \ ch icu la r inic ia l se realiza conjuntamente con el otorgamiento de la
autorización o concesión, según corresponda. Posteriormente, el t ransport is ta
podrá so l ic i ta r a electo la sustitución vehicular para lo cual deberá c u m p l i r con
los requisitos establecidos en el reglamento Nacional de vehículos, los
requisitos de idoneidad, condiciones de segundad y calidad establecida en el
presente Reglamento y normas complementarias.

Que el Decreto Supremo N° 017 2009 MTC, Reglamento Naciona l de
A d m i n i s t r a c i ó n de Transporte, Art iculo 25. Antigüedad ele los vehículos de
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"1 ransportc Terrestre, n u m e r a l , 25.1, señala que la an t igüedad máxima de acceso y
pe rmanenc ia de un v e h í c u l o al servicio de transporte publ ico de personas de
ámbito nac ionaL regional y p r o v i n c i a l , es la siguiente: n u m e r a l 25.1.] . , la
ant igüedad máxima de acceso al s e rv i c io sera de tres ( ) ) años, contados a part i r
del 1 de enero del año siguiente al de su labr icac ion . 25.1.2, la antigüedad máxima
de permanencia en el servicio sera de hasta quince (15) años, contados a partir
del I de enero del año siguiente al de su tabricacion. Por otro lado el numeral 25.5,
Céñala que la antigüedad máxima de acceso al servicio de transpone publ ico de
personas y mercancías, por el mismo o por otro transportista, no sera apl icable
t ra tándose de: numera l 25.5.1, vehículos que hayan estado habilitados por el
mismo o por otro transportista para la prestación del servicio de transporte
publico, en tanto no hayan sobrepasado la antigüedad máxima de
permanencia que les corresponda.

Que, ante la sol ic i tud de sus t i tuc ión vehicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUPA 20H se visualiza que la presente sol ici tud ha
cumpl ido con los requisitos establecidos, así mismo, el Decreto Supremo N 017
2009 MTC, Reglamento Nacional de .Administración de Transporte, la cual
(establece las obligaciones del t ransport is ta el cual se verificara mediante la
inspección ocular de su vehículo.

Que, de acuerdo al TUPA 2013, el administrado ha cancelado en
caja del SAT con recibo N° 082-000000038159, por concepto de sust i tución de
tlota vehicular, el cual se adjunta al expediente.

Que, con I n f o r m e Técnico i\5 2015MP11 GT/51 52, de lecha 15
ele ju l io del 2015 y Opinión Legal N° 191 2015 MPI 1 GT'AL, de leeha 19 de agosto
del 2015, se recomienda declarar A D M I S I B U - la so l ic i tud cíe Sust i tución
V e h i c u l a r de la un idad de placa de Rodaje YIR-785, año de fabricación 1995,
clase IVB Ómnibus, Marca Mitsubishi, Modelo Rosa Huso, por el vehículo de
placa A9I-960, año de fabricación 2011, clase M3 Ómnibus, Marea Hyundai,
Modelo County, y siendo la f i n a l i d a d del procedimiento de sustitución, mejorar
la f lota vehicular de la empresa y de esta manera beneficiar a la población y
d i s m i n u i r la contaminación ambiental .

Por los fundamentos expuestos en la parte considerat iva y de
conlormidacl al Articulo 81 de la Ley Orgánica de Municipal idades , Ley 27972; el
Pccreto Supremo N" ¡7 2009 MTC, Reglamento Nacional ele Admin i s t r ac ión de
Transporte y la Ley 27444, Ley del Procedimiento Admin i s t r a t ivo Genera l .

ST

ARTICULO T3UMERQ.- AUTORIZAR la Sustitución del
veh í cu lo detallado en el presente cuadro, el cual a p a r t i r de la emis ión del
presente acto a d m i n i s t r a t i v o confo rmara la flota veh icu la r de la Hmpresa ele
Transporte cíe Servicio Urbano "YVari Car's" S . R . I ., de la ruta 0(S, Autorizado
con la Resolución cíe Gerencia N 185 2008 M P H / 4 4 , tal como se de ta l la :
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IMQ'R'ESA A LA JLOTA V'EtflCILLA'R

w°

01

TLACA

A9I-960

MARCA

HYUNDAI

CLASZ

ÓMNIBUS

A$fO

2011

T'RQ'PI'E'T'ARIO

NAVARRETE ESTRADA,
RIGOBERTO

ARTÍCULO STG11NDO.- DECLÁRESE la baja de la
unidad vehicular detallado en el siguiente cuadro, de la flota vehicular de la
Empresa de Transporte de Servicio Urbano "WARI CAR'S" S.R.L, de la ruta 06,
que a continuación se detalla:

S'E WE1ÍRA T>T LA fLOTA VZIÜC'ÜLA'R

JV°

01

"PLACA

Y1B-785

MARCA

MTISUBISHI

CLAST

ÓMNIBUS

JUNO

1985

AUTO'RIZADO

R.G. N° 075-2013-MPH/GT.

AWIÍC1LCO TtRCERO.- la unidad vehicular autorizada, se
someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil, en caso cíe incumplimiento se

M anulara la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO: TRANSCRIBIR el presente acto
resolutivo al Gerente General de la Empresa cíe Transporte de Servicio Urbano
"WARI CAR'S" S.R.L., de la ruta 06, a la policía nacional del Perú- Tránsito y a
la Gerencia cíe Transportes de la Municipalidad Provincial cíe Huamanga, con
formalidades establecidos por la ley 27444, ley del procedimiento Administrativo
General, para su conocimiento y fines consiguientes.

WEgiS7R£S'E> COMIl

0 2 SEP 2015

Folios:

'E y A'ROtffV'EST.

FKUVINtlALDt
l 'NIDAD TRAMITE DOn.'MENTARK) Y ARCHIVO
yacucho,3J.AGO,J01!

Oficio Circ

la presente capia constttaye la trnscripdóa «Oda! de tíld» mofador
expedida por esta Instftnctéo.

Atentamente

SECBFTÁRfA

KAROLT"
_ '
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